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Declaración del Presidente Independiente del Consejo de la FAO 

Señor Presidente, 

Excelentísimos Señoras y Señores Ministros, 

Excelentísimo Señor Director General, 

Distinguidos Señoras y Señores Delegados: 

1. Actualmente, las conferencias regionales representan un importante componente integral de la

estructura de gobernanza de la FAO, ya que ofrecen las perspectivas regionales imprescindibles para 

formular el programa de trabajo de la Organización. De hecho, una de las tareas importantes que 

afronta la Conferencia Regional para África durante este 30.º período de sesiones será el 

establecimiento de prioridades a nivel regional, centradas en los “logros de la Organización”, los 

cuales definen los resultados de la labor de la FAO. Las prioridades que se fijen durante este período 

de sesiones se tendrán en cuenta en la elaboración del Programa de trabajo y presupuesto de la 

Organización para el próximo bienio.  

2. Espero que tras deliberaciones fructíferas en el transcurso de esta semana, los Miembros de la

región de África formulen recomendaciones claras y específicas dirigidas a la Conferencia y al 

Consejo de la FAO en el informe final de este período de sesiones. Estoy seguro de que para ello los 

Miembros también tendrán en cuenta la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

que son fundamentales para la labor de la Organización. 
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3. La FAO, gracias a sus competencias y conocimientos técnicos, se encuentra sin duda en

condiciones de brindar apoyo a los países de esta región para que logren los ODS 1 y 2. De hecho, 

14 de los 17 ODS están relacionados con la labor de la FAO, y la estrecha concordancia entre los ODS 

y los objetivos estratégicos de la Organización confirma el gran potencial de la FAO para contribuir de 

forma significativa a la aplicación del nuevo marco de desarrollo mundial. No obstante, es evidente 

que si no hay un mayor avance en la reducción y erradicación del hambre y la malnutrición para 2030, 

no se alcanzará toda la gama de ODS. Me gustaría asimismo añadir cuan alentador es observar que las 

oficinas descentralizadas desempeñarán un papel fundamental en la prestación de apoyo a los países 

para la aplicación de los ODS. 

Señor Presidente, 

Excelencias, 

Señoras y Señores: 

4. El mundo se enfrenta a la mayor crisis humanitaria desde la II Guerra Mundial y es

indispensable dar una respuesta colectiva para obtener resultados mayores y más específicos a nivel 

mundial y local a fin de cumplir el Reto del Hambre Cero para 2030. 

5. La información que figura en El estado de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo

(SOFI) de 2017 no es positiva: el hambre está aumentando. En ese informe se calcula que 

815 millones de personas padecieron hambre durante 2016. Esta cifra representa un incremento de 

38 millones de personas en comparación con 2015, año en el que se registró la cifra de 777 millones 

de personas. Debido a la combinación de conflictos y perturbaciones ambientales, el continente 

africano es uno de los más afectados. La situación de la seguridad alimentaria ha empeorado en varias 

zonas del África subsahariana, la región con el mayor porcentaje de personas subalimentadas del 

mundo.  

6. En vista de estos datos, deseo señalar a su atención otro aspecto: casi el 60 % de las personas

que padecen hambre en el mundo vive en zonas afectadas por conflictos y por los efectos del cambio 

climático. Se trata sobre todo de personas que residen en zonas rurales. A este respecto, el número de 

refugiados y personas desplazadas internamente se ha duplicado entre 2007 y 2015, alcanzando casi 

los 60 millones de personas. En su 158.º período de sesiones, celebrado en diciembre de 2017, el 

Consejo de la FAO expresó su reconocimiento por el hecho de que en 2018 la Organización ocuparía 

la presidencia del Grupo Mundial sobre Migración conjuntamente con la Organización Internacional 

para las Migraciones. Este año será decisivo para el futuro de la migración, ya que los Estados 

miembros de las Naciones Unidas aprobarán un pacto mundial para una migración segura, ordenada y 

regular, así como un pacto mundial sobre los refugiados. Durante este 30.º período de sesiones de la 

Conferencia Regional para África, ustedes tendrán la oportunidad de brindar orientación, desde una 

perspectiva regional, acerca de las prioridades del Grupo Mundial sobre Migración para el continente 

africano. 

7. Asimismo, cabe destacar que el Consejo de la FAO, en su 158.º período de sesiones,

reconoció que la labor conjunta sobre la agricultura (Koronivia Joint Work on Agriculture), como se 

deliberó en la COP 23, establece el programa en materia de agricultura y seguridad alimentaria para el 

proceso de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, y alentó los 

esfuerzos de la FAO a ese respecto. 

8. Por último, quisiera señalar a la atención de la Conferencia Regional la reunión conjunta

informal de los órganos rectores de los tres organismos de las Naciones Unidas con sede en Roma (es 

decir, la FAO, el Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola y el Programa Mundial de Alimentos), 

que se celebró el pasado septiembre en la Sede de la FAO. En esta reunión conjunta informal se fijó un 

programa positivo en el que se recogen las medidas que habrá que adoptar de cara a una mayor 

colaboración entre los tres organismos a escala nacional, regional y mundial, con especial atención a 

una rápida colaboración a escala mundial y regional. 
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Señor Presidente, 

Excelencias, 

Señoras y Señores: 

9. Para concluir, quisiera instarles a que tengan presente que, como órgano rector de la 

Organización, esta Conferencia Regional para África, que celebra su 30.º período de sesiones, tiene 

una función singular y crucial que desempeñar para definir las políticas de la FAO. Confío en que en 

el informe que remitirán al Consejo en su 159.º período de sesiones, previsto para junio de este año, 

sobre asuntos programáticos y presupuestarios, así como a la Conferencia en su 41.º período de 

sesiones, programado para junio de 2019, sobre asuntos relativos a las políticas y la regulación, se 

definan claramente los puntos de vista regionales sobre los que les gustaría que la Organización se 

pronunciase en el próximo bienio.  

10. Señor Presidente, quisiera manifestarles a usted y a los delegados mi deseo de que las 

deliberaciones de esta Conferencia Regional sean fructíferas.  

11. Gracias por su atención. 


